
[image: image1.png]



“Evolución Histórica de la Investigación de los Delitos.”

(Investigación Científica del delito)
Alumnos:
· Jael Cabello.

· Maria Fernanda Mena.

· José Pereira.

· Paula Torresin.

· Daniela Ubilla.

· Simón Valdivia.

Curso:

TC 46 Vespertino.

Profesor:

Víctor Manríquez.

Evolución histórica de la Investigación

Principalmente, para desarrollar el tema planteado debemos definir como ciencia y disciplina, que es la que esta encargada de la investigación del delito e identificación de el o los autores del hecho, estamos hablando puntualmente de la “Criminalistica” que esta definida como “La disciplina auxiliar del Derecho Penal y del Proceso Penal” que se encarga del descubrimiento y verificación científica del delito y del delincuente.

Es una realidad que desde hace mucho tiempo, el crimen ha estado presente en nuestras vidas cotidianas, partiendo desde el delito común hasta los delitos graves que es considerado como crimen.  La historia nos muestra la cantidad de actos que son muy conocidos por el hombre, empezando con las guerras y revoluciones en los que principalmente ocurrían asesinatos, torturas y violaciones a las leyes, amparados talvez por los propios países con la intención de independizarse, como ejemplo la guerra de Estados Unidos en contra de Irak, en busca supuestamente, de la libertad del pueblo Iraquí.

Ante ese pensamiento se cometieron miles de delitos y aunque fue severamente criticado ese tipo de actos, finalmente la fuerza del país más poderoso se impuso.  El hombre en si, siempre esta es una constante consecuencia la cual esta competencia lo leva a querer siempre superarse y ser siempre mejor a la persona que tiene al frente, competencia que en mas de una oportunidad pudo terminar en consecuencias graves.

Por supuesto, los índices y los estilos de criminalidad han ido en aumento y cada vez mas perfeccionados.  Estas luchas que han terminado en tragedia desde tiempo inmemorial. 

Época Antigua: La conducta criminal es tan antigua como el hombre mismo ya que en la Biblia se podía ver a Caín, quien se convirtió en homicida al matar a su hermano Abel.  Desde la Prehistoria en adelante, la conducta criminal se ha repetido y por eso es tan importante la búsqueda y el castigo al culpable.

Avanzando en la historia, no se puede dejar de mencionar “El Tormento”, que lo utiliza para “Descubrir la Verdad”, se usaba como método en los interrogatorios policiales y judiciales de todos los pueblos de la Antigüedad.

Edad Media de la Revolución Francesa: En Inglaterra, a mediados del siglo X, se decía si la persona era culpable o inocente sometiéndola al “Juicio de Dios”, en el cual las personas eran sometidas a distintas pruebas tales como sumergir un brazo en agua hirviendo para sacar un objeto, si al pasar algunos días, la herida no se infectada la persona era inocente, en caso contrario, era indiscutiblemente culpable.

En el año 1769, Federico el Grande de Prusia suprimió el tormento.  De Austria fue eliminado en 1776 y la Revolución Francesa hizo propio en Francia en 1789.

La Evolución de los Medios de Prueba.

La evolución de los medios de prueba son de gran relevancia por el lugar que ocupan en la Historia de la Humanidad, ya que en estos momentos los derechos humanos, constituyen los medios jurídicos más importantes tutelados por las leyes de casi todo los países del mundo.

Para nuestro Estudio lo Clasificaremos en:

1) Ordalías: En la Edad Media se creía que la verdad era rebelada por medio de la divina providencia y         

se manifestaba a través de las “Ordalías o juicio de Dios” que consistía en someter a o los posibles culpables de un delito a diferentes pruebas, las cuales según sus resultados, indicarían su culpabilidad o su inocencia.

Estos son algunos métodos para establecer la inocencia o culpabilidad:

· Colocar su puño en el fuego, si se llega a quemar y se le infecta la herida era culpable, si no le ocurría era inocente.

· Si una mujer era acusada de adulterio, era lanzada en invierno a un rió de agua helada, si contraía una pulmonía era culpable y sino contraía alguna dolencia era inocente.

· Sumergir su brazo en agua hirviendo para sacar un objeto, posteriormente, las heridas eran roseadas con agua bendita y vendadas, si la herida después de unos días se infectaba era culpable y en caso contrario era inocente.

· En Europa era muy practicada el agua para absorber o condenar a los acusados.

· En Occidente se preferían las pruebas a base del combate y el duelo, en los que cada  parte elegía un campeón, que con la fuerza, debía hacer triunfar su buen derecho.

2) La Confesión: Para obtener la confesión todos los medios eran adecuados.  Así es como nace la tortura, la cual tiene un terrible procedimiento, cuando esto ocurría la persona inocente se declaraba culpable para escapar del sufrimiento, pero no lo dejaban de torturar hasta que revelaba el nombre de sus cómplices, sometiendo a las torturas a otros inocentes.

 Este método existió hasta que se prohibió toda clase de torturas ya que, en base a la confesión, llamada “La Reina de las Pruebas”, resultaban condenados tanto culpables como los inocentes.  Esto sucedió en el siglo XVIII

3)  La Prueba Testimonial: Cuando finalizo la época de la Confesión surgió la Prueba Testimonial.

La que el sospechoso no quería o no podía relatar por si mismo, se preguntaría a otras personas, a los que se les denomino “Testigos”.  Esta prueba origino muchos errores judiciales, ya que corresponde al relato de un hecho observado a través de un temperamento, el cual resulta incontrolable, por otra parte el testigo podría equivocarse en su apreciación a pesar de su buena fe o bien producto de obrar de mala fe.

La evolución de los medios de prueba trajo consigo un nuevo concepto este era, que las cosas carecían de sensibilidad y eran de ellas donde debían buscarse la verdad, pero para lograr que diga la verdad, las cosas deben ser interpretadas por quienes sepan hacerlo y es así como surge.

4) prueba Indiciaria: Constituidas por el relato de los “Testigos Mudos” del sitio del suceso           siendo los interpretes de estos, los técnicos especializados de los laboratorios de Criminalisticas.
El beneficio alcanzado, para la justicia, al reemplazar al testimonio por la prueba indiciaria para alcanzar la verdad en el proceso penal, es evidente toda vez que el primero es incontrolable y la memoria es falible.

Cuando un testigo señala cometer un hecho delictuoso, esta comparado una imagen actual; la fisonomía del señalado con un recuerdo, y, es muy fácil que se equivoque, por otra parte el juez no puede captar esa imagen interior para cotejarlas con las características fisonómicas del sospechado.

Esta prueba es perfectamente controlable.  Los rastros papilares levantados o fotografiados en el Sitio del Suceso o pueden ser cotejados por el juez con las impresiones digitales de la persona a quien se los adjudica el Perito de Laboratorio de Criminalistica, a través de las respectivas aplicaciones o fotomacrografias.  Además, estos elementos se conservan permanentemente y siempre en las mismas condiciones para que la operación se repita por el juez o por las distintas partes que intervienen en el juicio.

La importancia alcanzada por la prueba indiciaria y fundamentalmente la interpretación de esta, hizo necesaria la operación de una disciplina de conocimientos teóricos- prácticos, es así como nace la  ciencia conocida hoy como la “ Criminalistica”, habiendo tenido distintas denominaciones durante su evolución, los cuales fueron señalados en la introducción del presente manual.

Historia del inicio de la Investigación
Desde sus inicios la investigación del delito ha debido pasar por ineludibles cambios dictados por el grado de ubicación y cultura que han adquirido los pueblos y por el afianzamiento de la investigación científica.

Los datos provenientes de la historia, establecen que la primera disciplina que se utilizo para la investigación de los delitos se conoce actualmente como la Dactiloscopia.

La “Dactiloscopia”: 

Es aquella disciplina que estudia las huellas digitales, en las cuales se pueden apreciar dos tipos:

· Las Huellas Latentes: Son las mas difíciles de encontrar, porque se requiere de químicos y equipos especializados para poder hacerlas visibles al ojo humano.

· Las Huellas Visibles:   Son mucho mas fáciles de apreciar, ya que se detectan a simple vista.  

No se debe olvidar que para el levantamiento en ambos casos se requiere de personal y equipos especializados.

En medios relativamente reducidos, sin problema de superpoblación, el mundo delincuente debía ser limitado y localizado, por lo tanto lo que valía a los efectos de Investigaciones delictuosa; era “El Conocimiento del Hombre”.  De ahí surgió la preocupación de las instituciones encargadas de la prevención y represión de la delincuencia.

Según el experto en investigación B.C. Bridges, en una de las obras cita lo siguiente:  

“Algunos de los primeros usos prácticos de las impresiones dactilares de la investigación, se asociaban a los Chinos, los cuales las aplicaban diariamente en sus negocios empresariales, mientras el mundo occidental se encontraba en el periodo conocido como  La Edad Oscura”. 

(Montiel, 1998 Pág. 19).

En el año 1575 el Señor Ambrosio Pare, francés, inicia una nueva ciencia para la ayuda de la investigación de los delitos, la que se conoció con el nombre de” Medicina Legal”, y que luego fue continuada por el Señor Pablo Sacchias en 1651.

En el año 1665   Marcelo Malpighi, profesor de Anatomía  de la Universidad de Bolonia, Italia.  Observaba y estudiaba los relieves papilares de las yemas de las  manos y los dedos.

En el año 1753, el Dr. Boncher, gran estudioso y precursor de la investigación, realizó un estudio sobre la Balística, la cual posteriormente fue llamada Balística Forense.  Es una rama especializada de la Criminalistica, encargada de estudiar e investigar el comportamiento simple o complejo de las balas y el examen de las trazas en el uso de armas de fuego.  Tiene como propósito establecer por medios de procedimientos técnicos, la correlación y procedencia de los indicios intrínsicos de las armas de fuego, tales como casquillos y balas recolectadas en el sitio del suceso.

En el año 1823, el Señor Johannes Purkinje, presenta el ensayo de tesis para obtener el grado de doctor en Medicina, un tratado en el cual describió los tipos de huellas dactilares y las clasificó en nueve grupos principales marcando un hito en la historia de la Dactiloscopia.
En 1840, el italiano Orfila, crea la Toxicología y Ogier la  continua en 1872.  La Toxicología es una ciencia que ayuda en parte a la investigación de delitos en los que se utilizan elementos tóxicos, generalmente ingeribles.  Esta ciencia estudia la naturaleza y el método de acción que tienen los tóxicos, así como también la sintomatología, diagnóstico, tratamiento y prevencion.

En el año 1866, Allan Pinkerton, pone en práctica la Fotografía Criminal para reconocer a los delincuentes, la que luego es llamada Fotografía Judicial y actualmente Fotografía Forense.

Origen de la investigación.

Todo lo anteriormente descrito permite establecer que las investigaciones policiales desde sus inicios se guiaban científicamente.  Sin embargo existe un gran porcentaje de empirismo dentro de estas investigaciones, en donde es de gran importancia la intuición y el sentido común.

El Dr. En derecho Hans Gross nacido en Graz, Austria en 1847, es capaz de darle un nombre propio a la Investigación Científica y empirismo denominándole Criminalistica.  

En 1892 este dr. da a conocer su obra “Manual del Juez de Instrucción” el cual le tomó veinte años de experiencia realizarlo.

Hans Gross.

En su época, el dr. y abogado contribuyó a la Criminalistica en distintas materias tales como: Antropometría, Contabilidad, Criptografía, Dibujo Forense, Fotografía Forense, Documentoscopia Explosivos, Grafología, Hechos de transito Ferroviario, Incendios, Medicina Legal, Química Legal e Interrogatorio.  Se le otorga gran merito al aceptar todos los métodos nuevos que irán apareciendo y además reconoció que los delitos no podían ser tarea de un solo individuo, siendo el detective mas hábil y/o el Juez mas instruido.

Scotland Yard.

Uno de los servicios policiales mas importantes que disfruta de una gran celebridad es Scotland Yard, fundado en Inglaterra en 1829 por Sir Robert Peel, luego en 1878 estableció el Departamento de Investigaciones Criminales (Cid).

El contenido principal de la policía es la observación del delito, el cuidado de las personas así como también la conservación del orden público, es decir, no se erró de pensar que el único propósito Policial era la lucha contra el delincuente.  Sin embargo hasta la mitad del Siglo XIX no participaron de manera decidida en la lucha contra el crimen.

Desde 1869 existía en las prisiones un embrión del archivo de delincuentes que se fue completando a medida que crecía la importancia de Scotland Yard y de su sección de Investigaciones Criminales.  En 1894 se implanto el Bertillonaje, y posteriormente, al adjuntar la dirección técnica del Servicio Sir Edgard, Henry, se ideo un archivo especial con la C.O.R. (Criminal records Office), además del archivo general de Identificación Judicial por Dactiloscopia.

En1930, Battley  fundo los archivos Monodactilares en el C.O.R.  Tres años después se reorganizó la Policía Inglesa, creándose la Escuela de Adiestramiento Policial, la Escuela policial de Hendon y la Academia Policial Metropolitana.

Alfonso Bertillón 

Considerado padre y precursor de la Criminalistica, logrando demostrar que era posible identificar a una persona, con casi seguridad absoluta.  Registrando diversas medidas corporales.

Este sistema fue conocido como el Bertillonaje, que se basa 3.en once medidas de diferentes partes del cuerpo, incluyendo la Fotografía de frente y de perfil.  Así nace el primer Sistema de Identificación, un suceso que remeció al mundo entero.

En 1888, Alfonso Bertillón, publica una tesis sobre el Retrato Hablado, otra disciplina que auxiliara a la Investigación de los Delitos.  Considerado el precursor de la Criminalistica, pertenecía a la Policía de Paris.  A partir de 1894, Bertillon añadió de los surcos Papilares de los dedos pulgares, índice medio y anular.

Si bien la fama de Bertillon fue por su logro de las once medidas antropedicas, sus ventajas son varias, también lo son desventajas.

Ventajas

La más importante es la identificación de los delincuentes, este método fue adoptado en Francia en 1882, en Suiza en 1891, Belicia en 1904, Rumania, EE.UU., Rusia, Portugal, Prusia, México, etc.

Desventajas

· No era exacto este método con respecto a la identidad del sujeto.

· El procedimiento era lento, difícil y se necesitaba un número personal.

· Este método era muy caro, ya que se necesitaba equipos para las múltiples operaciones.

· Este método solo era aplicable a los hombres en su etapa adulta y no en adolescentes que se encuentran en constante crecimiento, por lo tanto este método no resultaba exacto en adolescentes.

Si bien el aporte de Bertillón es indiscutible, no solo por ser el verdadero creador de la Identificación Científica, debemos recordar que Bertillón tuvo un amargo final con el caso de Drey Fuss, debido a su fama Bertillón se encargo del peritaje de este caso en el que inculparon injustamente a un inocente, Bertillon aplico equívocamente los mismos principios que utilizaba para identificar personas.

A pesar de este punto negro en la carrera de Bertillón, su logro tal que hasta hoy en día la Policía sigue utilizando este principio, complementando con diferentes técnicas como la Dactiloscopia y la Fotografía.

Breve Historia de la Criminalistica.

Se diferencian dos etapas históricas – cronológicas.  Una inicial llamada “Etapa Primitiva”, que abarca el Siglo XIX, con la profunda revolución por los positivistas italianos Lambroso, Ferri y Garofalo, que darán paso a la segunda etapa y actual proceso de Investigación, a la que se le llama “Etapa Científica” donde aparecen organizaciones, integradas por multitud de personas, aparatos y medios especializados en diversas técnicas, formando equipos facultados para la lucha contra el delito, a través de pruebas con rigor científico, sobre todo Físico – Naturales, para la Investigación del Delito.

Etapa Primitiva

No existía una agrupación estructurada para la Investigación del Crimen, sino que las Organizaciones Policiales se dedicaban a mantener el orden y a proteger al Señor Gobernador al que estaban subordinados.  Actuaban empleando la fuerza bruta, la técnica Policial era inexistente, se empleaban métodos de tortura, de delación, de superstición, etc.

En la Edad Media y Moderna fueron principalmente Médicos y Jueces los que iniciaron la búsqueda de recursos técnicos en la investigación.  Varignara en el siglo XII practicaba la primera autopsia para la comprobación de un envenenamiento Ambrosius Pare escribió sobre las heridas con clases de muerte violenta.  El juez Antonio Maria Caspi publica en 1643 el libro titulado “El Juez Criminalista”, este libro tiene interesantes recomendaciones, como el presenciar el lugar  del crimen, el observar y analizar las huellas de pisadas, bastones y picas, el practicar el interrogatorio observando las relaciones del sospechoso.

Podríamos citar, a las prácticas de los siglos XV y XVI que expusieron sistemas de pruebas y a los distintos estados de ánimo de los delincuentes.  No obstante, las prácticas se pasaron del periodo de pruebas, sin que ninguna de ellas tuviera por finalidad la persecución e investigación del crimen, formados con objetos de conseguir un buen resultado en la instrucción del proceso criminal.

Etapa Empírica o Deficiente.

Esta etapa se caracteriza por errar en las filas Policiales exclusivamente a personas carentes de antecedentes, explotando sus facultades naturales intuitivas, su fácil adaptación al medio sin inspirar recelos en los lugares frecuentados por el delincuente, aunque actuaran sin método ni disciplina investigativa, tan solo empirisialmente.

Etapa Científica.

La Investigación Criminal comienza en el siglo XIX, es el periodo donde comienza la Policia Científica, consecuente de la Organización y de la Actividad Policial Profesional.

Peña Torrea señala que en este periodo se distinguen dos fases:

1) La Intuitiva: Es un arte de la Investigación Policial ya que influye en la Investigación del instinto 

                            sobre le Razonamiento, es a su ves espontánea, sin método y sin sujetarse a normas 

                            o reglas establecidas.

2) La fase Psicológica o Reflexiva: Donde el sistema investigativo evoluciona, donde se estudiara con

                           lógica los hechos, vale decir, se observara, se deducirá dando cavidad a la

                           “Criminalistica”.

Alguno de los Libros que sobresalen 

· “Moderna criminal Investigación”  De Soderman y O¨conell (New York y Londres.  1936)

· “ Trattato di Policia Científica “     Otolenghi                        ( 1932 )

· “La Police científica “                    M. Bischoff                    (Suiza. 1938)

Quienes llamaron la atención sobre el estudio de Métodos experimentales en la explicación del hecho criminal fueron los Positivistas.  La lucha contra la criminalidad ya no era factible con métodos antiguos, era necesario crear una organización que superara en procedimientos y elementos utilizados por la delincuencia. El objetivo era desarrollar un Cuerpo policial.

Así es como en este periodo la actividad Policial, pasa de una situación indeterminada y sin contenido a una profesión que destaca en métodos psicológicos y utiliza además normas vinculadas y respaldadas por estudios analíticos de elementos relacionados con el hecho delictivo.

Ya en el siglo XX, cuando el Ejercito Policial se concreta en una profesión definida, comienza la Época de la Identificación Lofoscopica, donde se basara en:

· La Identidad de huellas a través de la balística.

· La perfección de las Fotografías Policiales de la Toxicología, investigación de falsificaciones y alteraciones fraudulentas, todo gracias a perfección técnica de los aparatos.

 Es un periodo donde se ocupaba bastante los avances tecnológicos para la lucha contra el delito, lo que permite un mayor esclarecimiento para enfrentar los hechos de rango delictivo.  Lo que más destaca de esta época es que las investigaciones de crimen eran llevadas a cabo generalmente por grupo, un trabajo de aclaración de un delito que es realizado por equipos coordinados de grupos y laboratorios, contando tanto con personal científico como también especializado.

Marcas utilizadas antiguamente

· Antiguamente en Roma se practicaban las marcas de fuego en los cuerpos de los delincuentes 

· En la edad media se le mutilaban las orejas, nariz o dedos, de acuerdo al crimen cometido. 

· En Francia, hasta la Revolución, se les imponía a fuego la marca del Señor Feudal

· En Inglaterra se quemaba la mano de los ladrones

· Los Rusos fueron los últimos en utilizar esta practica de las marcas a fuego 

Aspectos fundamentales de la Policia Moderna.

Definición de Policia: Policia, cuerpos y fuerzas que utiliza el estado para asegurar de modo coactivo 

                                    el orden, la seguridad y el cuidado publico, así como para investigar el delito y 

                                    prevenir la delincuencia.

Podemos decir que entre el delincuente y la policía existe una permanente dicha de actividades, por parte del delincuente intentando delinquir sin dejar rastros y el policía tratando de encontrarlos. 

Pero el Policia debe partir de la base de que no existe el delito perfecto, solo la imperfección de los  métodos.

Según Soderman y O¨Connell, deducen que la Ciencia Policíaca Moderna comprende tres fases:

1) La primera: Comprende la identificación de personas vivas y muertas.

2) La segunda: Abarca el campo de trabajo que llevan a cabo, en el lugar del delito, policías especializados.

3) La tercera: Corresponde a los métodos que se usan en el laboratorio policíaco para examinar y analizar los indicios y huellas descubiertas en el curso de la Investigación.

A su ves, a las tres fases anteriores se adjunta el personal que interviene en toda Investigación:
· Técnicos identificadores.

· Pesquisantes o Investigadores.

· Especialista de Laboratorios de Criminalistica.

LACRIM.  (Laboratorio de Criminalistica)

En Chile, la Investigación se comienza a estudiar como ramo, en la Escuela policial de Santiago desde 1909, donde los principales instructores fueron Eugenio Castro, Alberto Vendejo, Carlos Bravo y Armando Romo.

Según el diccionario ARISTOS- SOPENA, el significado que da a las siguientes palabras es:

· Investigar: Hacer diligencias para descubrir algo.

· Delito:        Culpa, crimen, quebrantamiento de la ley.

“INVESTIGACIÓN DEL DELITO”

Realizar las diligencias necesarias para descubrir una culpa o un crimen de alguien que ha quebrantado la ley.

Entonces podemos decir de Investigación del Delito las siguientes afirmaciones:

· Una disciplina científica que estudia los indicios dejados en el lugar del delito con el propósito de descubrir la identidad criminal y las circunstancias que concurrieron en el hecho delictuoso.

· Conjunto de procedimientos aplicables a la Investigación y el Estudio de un crimen para llegar a sus pruebas.

· Disciplina que mediante la aplicación de los principios de las ciencias naturales y sus técnicas tienen como objeto el reconocimiento, la identificación e individualización de las evidencias físicas o materiales con el fin de determinar si n hecho es delito, como se cometió y quien lo cometió.
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El Proceso de la Investigación.

La importancia de investigar delitos es la de contribuir al esclarecimiento de los hechos mediante técnicas de las mas variadas para el conocimiento del hecho delictuoso, su razón de ser es el de comprobar hechos cuando este a esta descubierto, se centra en la búsqueda de pruebas, el seguimiento de pistas y el descubrimiento de evidencias necesarias para terminar con éxito los objetivos propuestos.  Cuando se menciona que la razón de ser de la Investigación es la de comprobar hechos, esto se refiere, a comprobar la verdad, ajustándose la casualidad de lo sucedido, recae naturalmente sobre el cuándo, cómo, dónde y quién, es decir sobre las circunstancias del hecho, evitándose así el error judicial.  De ahí que descubrir “Es comprobar o llegar a la demostración Científica policíaca”.

Investigación de delitos en la actualidad.

Cuando recién se comenzaban las primeras investigaciones no se contaba con tecnología, ni herramientas básicas para investigar, se asía por intuición y sentido común.  En la actualidad son totalmente distintos los recursos, aparecen más métodos, se cuenta con la experiencia y tecnología que crece a pasos gigantescos facilitando y agilizando el proceso de investigación de delitos.

Paso a paso en la Investigación de delitos.

La investigación se un hecho que revistiese caracteres de delito podrá iniciarse de oficio por el Ministerio publico, por denuncia o por querella.  (CCP. Art. 172).

El Código procesal penal indica que el Ministerio público es el que ordena a los fiscales la investigación de un presunto delito.  Este trabaja en conjunto con las policías chilenas, las cuales según el Art. 79 del código consagra la funcillon de estas en el procedimiento Penal y señala que serán auxiliares del Ministerio publico en las tareas de investigación, y deberán llevara cabo las diligencias necesarias para cumplir los fines previstos en el referido cuerpo legal y, en especial, todas aquellas actuaciones de investigación pertinentes y útiles al esclarecimiento y averiguación del hecho que presente caracteres de delito, circunstancias relevantes, participantes del hecho, etc, conforme a las instrucciones fiscales.

En efecto, una adecuada investigación técnica del delito por parte de la policía, requiere de una metodología de trabajo en que existan ciertas normas que deben ser cumplidas por determinado personal, según sea su nivel de funciones:

1) Actividades de la Investigación: Para la practica de las diligencias precedentemente señaladas, la investigación se llevara a cabo de modo de consignar y asegurar todo cuanto conduzca a la comprobación del hecho y a la identificación de los participes.  Así, se consta el estado de las personas, cosas o lugares, se identificara a los testigos del hecho investigado y se consignaran sus declaraciones.  Del mismo modo, si el hecho ha dejado huellas, rastros o señales, se tomara informes de ellos y se los especificara detalladamente, se dejara constancia de la descripción del lugar en aquel se haya cometido, del estado de los objetos y de todo otro dato proveniente.

2) Para el cumplimiento de los fines de la investigación: Se podrá disponer la práctica de operaciones científicas, fotografías, filmación o grabación y, en general, la reproducción de imágenes, voces o sonidos por los medios técnicos que resulten más adecuados, requiriendo la intervención de los organismos especializados.  En estos casos, una vez verificada la operación se certificara el día, hora y lugar en que se hubiese realizado, el nombre, la dirección y la profesión u oficio de quienes hubieren intervenido en el, así como la individualización de la persona sometida a examen y la descripción de la cosa suceso o fenómeno que se produzca o explique.  En todo caso, se adoptaran las medidas necesarias para evitar la alteración de los originales objetos de la operación.

3) Medios de Prueba: En otra Norma se determina que los objetos, documentos e instrumentos de cualquier clase que aparezcan haber servido o haber estado destinados a la comisión del hecho investigado a los que de el provengan o los que puedan servir como medios de prueba, así como los que se encuentren en el Sitio del Suceso, serán recogidos, identificados y conservados bajo sello, (Cadena de Custodia).

4) Trabajo en el Sitio del Suceso: El Art. 83 letra C, dispone como actuación de la policía sin orden previa, impedir el acceso a toda persona ajena a la investigación, proceder su clausura si se trata de un local cerrado, o a su aislamiento si es lugar abierto.  Evitar que se alteren o borren de cualquier forma los vestigios del hecho o se remuevan los instrumentos usados, mientras no intervengan personal experto de la policía que el Ministerio designe:

Este policía experto deberá recoger, identificar y conservar bajo sello las evidencias de cualquier clase parezcan haber servido a la comisión del hecho investigado, sus efectos a los que puedan ser utilizados como medios de prueba, para ser remitidos al Fiscal, dejando constancia, en el registro que se levante, de la individualización completa del o los funcionarios policiales que llevaron a cabo esta diligencia.
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Investigación del Delito.

Por Investigación del delito, se entiende:

“El conjunto Técnico- Científico realizadas por el investigador para saber que hecho se cometió, dónde y cuándo se cometió, quién es el autor o cómplice y porqué lo cometió o participo”.

Es actividad técnica porque utiliza un conjunto de sistemas y de medios de observación, identificación, recolección, conservación, reelaboración y transmisión de datos.  Tal sistema comprende los instrumentos especiales de observación, medición y análisis.

Es actividad científica porque se funda en principios científicos, cuya veracidad es probable.

En las ultimas décadas el desarrollo de las ciencias forenses ha tenido un impacto extraordinario en la investigación de los delitos, los países han implementado organismos especializados, que constituyen un verdadero resguardo social en beneficio de una correcta y efectiva administración de justicia.  En Chile desarrollan una labor fundamental en este sentido el Departamento de Criminalisticas de Carabineros (labocar), el Laboratorio de Criminalisticas de la Policia de Investigaciones (lacrim) y el Servicio Medico legal.

Sin embargo, a diferencia de lo que ocurre en los países europeos y EE.UU. la colaboración e intercambio de experiencias entre los organismos especializados del continente de habla hispana era escasa y esporádica.  La AICEF. Surge, entonces, con el objetivo de “Actuar como nexo común para fortalecer los análisis y estudios que se realizan, así como intercambiar experiencias y de estudiar todas aquellas formas de colaboración posible entre los laboratorios e instituciones adheridas.

Precisar los hechos que constituyen el crimen y la identificación del criminal, son dos pasos difíciles en toda investigación y que en un principio aparecen generalmente ocultos.  El conjunto de hechos constituyen el crimen, identifican a su autor ósea el criminal.  Es cierto que no necesariamente lo identificaran por nombre y apellido, pero si indicara al investigador exactamente que tipo de criminal cometió el crimen.  Llamémosle una identificación parcial que se complementa con los interrogatorios a la victima y a los testigos con las claves y las pistas que se encuentren en el lugar de los hechos y con la técnica criminal.

La Medición y Descripción:

En el proceso de la investigación con frecuencia se presenta la necesidad de establecer las características cuantitativas de los objetos investigados y las relaciones espaciales y temporales entre ellos.

La Medición.  Es la comparación con una magnitud del mismo genero que tomamos como unidad de Medición, en la Criminalistica no solo se efectúa el peritaje criminalistico por parte de los peritos, sino además para fijar el lugar del suceso durante acciones de instrucción: la Descripción se auxilia de la medición para dejar constancia escrita de la relación de síntomas del objeto, entendido este como el lugar del suceso o el objeto especifico del delito (Sitio del Suceso).

La Descripción es también utilizada durante el peritaje criminalistico y en la realización de las actas de acciones de instrucción.  La Descripción de lo percibido debe ir de lo general a lo particular, de lo particular al detalle, del detalle al más mínimo detalle.

La Comparación:

Es la investigación relativamente simultánea y la valoración de las propiedades o síntomas generales presentes en dos o más objetos.  Es un método de investigación de factores, cosas y fenómenos muy utilizados en la identificación Criminalistica, así como en la realización de las acciones de instrucción.  La comparación permite establecer semejanzas y diferencias entre los objetos investigados y los comparativos, lo cual permite la identidad, es decir, permite establecer la identificación de personas y de objetos.

El Experimento:

Es la repetición insinuada de un fenómeno bajo condiciones semejantes, según los clásicos del marxismo, el experimento es un criterio importante de la verdad de un enunciado, y un método para adquirir nuevos conocimientos.  El factor empírico del experimento consiste en su papel activo, realmente influyente y transformante y en la observación a el integrada; el factor teórico inherente al experimento consistente en el planteamiento del problema, la tesis para cuya verificación se plantea y ejecuta y consiste también en la valoración de sus resultados.

Además de los métodos anteriormente expuestos la Criminalistica ha desarrollado sus propios métodos (especiales) que la caracterizan como ciencia ellos son:

· De búsqueda, revelación, fijación y extracción de las huellas ( a través de medios desarrollados por la Crimnalistica como polvos, reveladores de huellas, placas dactiloscópicas, etc)

· De filmación (tanto para la filmación del lugar del suceso durante el desarrollo de las acciones de instrucción como para revelar en condiciones de laboratorio por el Perito, huellas latentes, falsificaciones de documentos, ilustraciones de peritajes, macro y microfotográficos, etc.)

· Trazológicos (para la obtención de huellas y objetos experimentales de comparación, etc.)

· De identificación (mediante el peritaje de huellas dermatoscopicas, los rasgos exteriores de la persona, el olor, la voz, la escritura, el ADN presente en las secreciones y tejidos humanos y otros.)

· Específicos de investigación de los distintos tipos de delitos (mediante la metodología crimnalistica de investigación a seguir en delitos concretos).

· Propios para la realización de los Peritajes Criminalisticos.

· Tácticos ( para la ejecución y desarrollo de las acciones de instrucción reguladas en la Ley Adjetiva)

Además de los métodos anteriormente expuestos la Criminalistica utiliza métodos de otras ciencias, como los matemáticos incluyendo los cibernéticos, los sicológicos, físicos, químicos, antropológicos y antropométricos, sobre todo en la realización de los Peritajes Criminalisticos.

El profesor cubano Gaspar Jorge García Gallo planteo que para que una Ciencia sea considerada como tal debe cumplir los siguientes requisitos:

· Que tenga un objeto de estudio.

· Que existían datos acumulados a través del saber empírico, que se encuentren sistematizados en las metodologías de análisis elaboradas y que permiten hablar de su conocimiento tomado de la práctica y verificado en la práctica socio- histórica.

· Que todo ello este estructurado en un sistema integral que refleje todas las conexiones y las relaciones referidas a los métodos, medios y procedimientos para el estudio de lo que constituye su objeto.
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